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DNI 31.988.731, y domicilio a efectos de notificaciones
en c/ Cavite 4 de Málaga.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Los hechos probados y reseñados en el Hecho Probado
Primero constituyen infracción a lo dispuesto en el artícu-
lo 67.2 del R.D. 2816/82, de 27 de agosto, tipificado
como grave en el art. 15.n) de la Ley 10/91, de 4 de
abril, en relación con el art. 81.34 del Reglamento de
Espectáculos Públicos, aprobado por el Real Decreto
2816/82, citado y sancionable conforme al artículo 18.1.a)
de la Ley 10/91, de 4 de abril.

Por todo lo cual, en cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 18 del Reglamento del Procedimiento para el
ejercicio de la Potestad Sancionadora, el Instructor del pre-
sente expediente sancionador, formula la siguiente:

PROPUESTA DE RESOLUCION

Que por la Delegación de Gobernación de la Junta
de Andalucía en Málaga, se sancione a don Salvador Pei-
nado Ortega, con DNI 31.988.731 y, domicilio a efecto
de notificaciones en c/ Cavite 4 de Málaga a: Por la infrac-
ción cometida y referida en el Hecho Probado Primero
de esta Propuesta de Resolución, con multa de cien mil
pesetas (100.000 ptas.), al tipificarse la infracción como
grave en el art. 15.n) de la Ley 10/91, de 4 abril, y san-
cionarse conforme al art. 18.1.a) de igual Ley.

En su virtud, se le notifica cuanto antecede, en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo 24.3, en relación
con el artículo 18, ambos del Reglamento del Procedi-
miento para el ejercicio de la Potestad Sancionadora, a
fin de que en el plazo de ocho días hábiles, a contar
desde el siguiente a aquel en que se practique la noti-
ficación de la presente pueda alegar cuanto considere en
su defensa. Málaga, a 17 de julio de 1995. El Instructor
del expediente. M.ª José Sosa Lozano.

Málaga, 10 de junio de 1996.- El Delegado, Luciano
Alonso Alonso.

ANUNCIO de la Delegación de Gobernación
de Málaga, notificando Propuesta de Resolución dic-
tada sobre el expediente sancionador que se cita.
(MA-43/95/EP).

Ante las devoluciones efectuadas por la Oficina Postal,
del acto consistente en la notificación de la Propuesta de
Resolución del expediente sancionador MA-43/95/EP,
incoado por esta Delegación por infracción a la normativa
sobre el Juego y Espectáculos Públicos de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, contra quien más abajo se indica.

Esta Delegación de Gobernación ha resuelto de acuer-
do con lo dispuesto en los artículos 58 y 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre sobre Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, su publicación en BOJA, a los efectos
de notificación.

Examinado el expediente sancionador de referencia,
seguido a don Juan Antonio Heredia Gómez, con DNI
núm. desconocido y domicilio a efectos de notificaciones
en C/ Calvario, 30, de Yunquera y,

Resultando. Con fecha 27 de enero de 1995, fue dic-
tada Providencia de Incoación de Expediente sancionador
por el Procedimiento Simplificado, con arreglo a lo pre-
ceptuado en el Capítulo V del Real Decreto 1398/1993,
de 4 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento
de Procedimiento para el Ejercicio de la Potestad San-
cionadora, en cumplimiento de la Disposición Adicional
tercera de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-

men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común; siendo ésta notificada
al interesado con fecha 27 de enero de 1996, mediante
Edicto publicado en el BOJA, ante la imposibilidad de
notificar mediante el Servicio de Correos y la Policía Local
del Municipio.

Resultando. Que ha quedado suficientemente probado
que el día 7 de enero de 1995, el establecimiento deno-
minado Pub Trophy’s, sito en C/ Calvario, 30, de Yunquera,
Málaga, y del que es usted titular, se encontraba abierto
al público siendo las 0,15 horas, con el menor Juan Merino
Cáceres, nacido el 8 de noviembre de 1979, el cual carecía
de DNI.

Resultando. Que en la tramitación del expediente se
han observado todas las prescripciones legales, en especial
el procedimiento sancionador del Capítulo IV del Real
Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, y Capítulo V de
la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre Pro-
tección de la Seguridad Ciudadana.

Considerando. Que el artículo 8.1 del Reglamento
para el Ejercicio de la Potestad Sancionadora establece
que, iniciado un procedimiento sancionador, si el infractor
reconoce su responsabilidad, se podrá resolver aquél con
la imposición de la sanción que proceda; y ello ocurre
en los casos en que o bien se reconoce tal responsabilidad
expresamente, o bien tácitamente al no presentar alega-
ciones o hacerlo fuera del plazo legalmente previsto
para ello.

Considerando. Que según el artículo 8 del Decre-
to 29/1986, de 19 de febrero, de Desconcentración de
Funciones a las Delegaciones Provinciales de la Consejería
de Gobernación, compete a los Delegados de Goberna-
ción, las sanciones por infracciones leves y graves come-
tidas en el ámbito territorial de su competencia.

Considerando. Que los hechos referidos en el Resul-
tando Segundo de esta Resolución no han sido negados
en su tiempo y forma por el sujeto a expediente, por lo
que en su virtud y de conformidad con el contenido del
artículo 13.2, en relación con los artículos 18 y 19, del
Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, la Providencia
de Incoación de expediente sancionador deviene Propuesta
de Resolución.

Considerando. Que los hechos denunciados y pro-
bados suponen infracción al artículo 26.d) de la Ley Orgá-
nica 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la
Seguridad Ciudadana, al artículo 60.1 del Reglamento
General de Policía de Espectáculos Públicos y Actividades
Recreativas, aprobado por Real Decreto 2816/1982, de
27 de agosto; tipificada como falta leve por el artícu-
lo 26 de la citada Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero
y sancionable conforme al contenido del artículo 28 de
la misma norma legal.

Vistos los preceptos citados, así como la Ley 6/1983,
de 21 de julio, del Gobierno y Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía; vigente Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común; en lo que es de aplicación el Real Decreto
1398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprueba el
Reglamento para el Ejercicio de la Potestad Sancionadora,
en particular el artículo 20 sobre la Resolución; y demás
normas legales de general y pertinente aplicación.

ESTA DELEGACION DE GOBERNACION RESUELVE

Primero. Que por la Delegación de Gobernación de
la Junta de Andalucía en Málaga, se sancione a don Juan
Antonio Heredia Gómez, con NIF desconocido y domicilio
a efectos de notificaciones en C/ Calvario, 30, de Yun-
quera, Málaga, con multa de cincuenta mil pesetas (50.000
ptas.), al tipificarse la infracción cometida como falta leve,
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y de conformidad con los artículos 131.3 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, y 30 de la Ley Orgánica
1/1992, de 21 de febrero.

Segundo. Que se notifique la presente Resolución al
interesado, por esta Delegación de Gobernación.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía
administrativa, podrá interponer Recurso Ordinario, en el
plazo de un mes, a contar desde la notificación de la pre-
sente Resolución; con los requisitos señalados en los ar-
tículos 110 y 114 de la vigente Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Málaga, 21 de enero de 1996.- El Delegado, Luciano
Alonso Alonso.

ANUNCIO de la Delegación de Gobernación
de Sevilla, por el que se notifica acta pliego de car-
gos del expediente sancionador que se cita.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y habida cuenta de que intentada su
notificación, ésta no se ha podido practicar, se publica
Acta-Pliego de Cargos que a continuación se cita, haciendo
constar que para conocimiento íntegro del acto, el expe-
diente quedará de manifiesto para el interesado en la Dele-
gación de Gobernación de Sevilla, sita en Avda. de La
Palmera, 24, significándole que conforme a lo previsto
en el art. 37.1 de la Ley 2/86, de 19 de abril, del Juego
y Apuestas de la Comunidad Autónoma de Andalucía, el
interesado podrá contestar los cargos, aportar y proponer
las pruebas que a su derecho convengan en el plazo de
diez días del siguiente de esta publicación.

A la vista de los descargos formulados y documentos
aportados se elevará Propuesta de Resolución al órgano
competente para resolver.

Núm. de expediente: SE/90/96 M.
Persona o entidad denunciada y último domicilio cono-

cido: C.A.J.A., S.L., Avda. Carlos Marx, Edif. Mayo, Local-6
de Sevilla.

Infracciones: Artículos 4.1.c) y 25.4 de la Ley 2/86,
de 19 de abril, del Juego y Apuestas de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, y artículos 19, 20, 25 y 38.2
y 3 del Decreto 181/87, de 29 de julio, Reglamento de
Máquinas Recreativas y de Azar de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía.

Tipificación: Infracción grave, artículo 29.1 de la Ley
2/86, de 19 de abril, y 46.1 del Decreto 181/87, de
29 de julio.

Sevilla, 24 de mayo de 1996.- El Delegado, José
Antonio Viera Chacón.

ANUNCIO de la Delegación de Gobernación
de Sevilla, por el que se notifica acta pliego de car-
gos del expediente sancionador que se cita.
(SE/58/96 M).

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y habida cuenta de que intentada su
notificación, ésta no se ha podido practicar, se publica
Acta-Pliego de Cargos que a continuación se cita, haciendo
constar que para conocimiento íntegro del acto, el expe-
diente quedará de manifiesto para el interesado en la Dele-
gación de Gobernación, de Sevilla, sita en Avda. de La

Palmera, 24, significándole que conforme a lo previsto
en el art. 37.1 de la Ley 2/86 de 19 de abril, del Juego
y Apuestas de la Comunidad Autónoma de Andalucía, el
interesado podrá contestar los cargos, aportar y proponer
las pruebas que a su derecho convengan en el plazo de
diez días hábiles a partir del siguiente al de esta publi-
cación.

A la vista de los cargos formulados y documentos apor-
tados se elevará Propuesta de Resolución al órgano com-
petente para resolver.

Núm. de expediente: SE/58/96 M.
Persona o entidad denunciada: Jinematic, S.L., núm.

Registro EJA-00506, domicilio en Avda. de Loreto, s/n de
Villanueva del Ariscal (Sevilla).

Infracción: Arts. 4.1.c), 19 y 25.4 de la Ley de 2/86,
de 19 de abril, y 10, 19, 20.1, 22, 25, 35 y 38.2 y
3 del Reglamento de Máquinas Recreativas y de Azar de
la C.A.A., aprobado por Decreto 181/87, de 29 de julio.

Tipificación: Infracción muy grave art. 28.1 de la Ley
2/86, de 19 de abril, en relación con el art. 45.3 del
Decreto 181/87, de 29 de julio.

Sanción prevista: Multa de 5.000.001 pesetas hasta
50.000.000 pesetas (arts. 31 L.J.A. y 48.1 R.M.R.A) y acce-
soria de inutilización de máquinas.

Sevilla, 3 de junio de 1996.- El Delegado, José Anto-
nio Viera Chacón.

ANUNCIO de la Delegación de Gobernación
de Sevilla, por el que se notifica acta pliego de car-
gos del expediente sancionador que se cita.
(SE/60/96 M).

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y habida cuenta de que intentada su
notificación, ésta no se ha podido practicar, se publica
Acta-Pliego de Cargos que a continuación se cita, haciendo
constar que para conocimiento íntegro del acto, el expe-
diente quedará de manifiesto para el interesado en la Dele-
gación de Gobernación, de Sevilla, sita en Avda. de La
Palmera, 24, significándole que conforme a lo previsto
en el art. 37.1 de la Ley 2/86 de 19 de abril, del Juego
y Apuestas de la Comunidad Autónoma de Andalucía, el
interesado podrá contestar los cargos, aportar y proponer
las pruebas que a su derecho convengan en el plazo de
diez días hábiles a partir del siguiente al de esta publi-
cación.

A la vista de los cargos formulados y documentos apor-
tados se elevará Propuesta de Resolución al órgano com-
petente para resolver.

Núm. de expediente: SE/60/96 M.
Persona o entidad denunciada: Automaticos Navarro,

S.L., núm. Registro EJA-000808, domicilio en Residencial
Sta. Clara, 6, Fase-1, de Sevilla.

Infracción: Artículos 4.1.c), 19 y 25.4 de la Ley de
2/86, de 19 de abril, y 10, 19, 20.1, 22, 25, 35 y 38.2
y 3 del Reglamento de Máquinas Recreativas y de Azar
de la C.A.A., aprobado por Decreto 181/87, de 29 de
julio.

Tipificación: Infracción grave art. 29.1 de la Ley 2/86,
de 19 de abril, en relación con el art. 46.1 del Decreto
181/87, de 29 de julio.

Sanción prevista: Multa de 100.001 pesetas hasta
5.000.000 pesetas (arts. 31 L.J.A. y 48.1 R.M.R.A).

Sevilla, 3 de junio de 1996.- El Delegado, José Anto-
nio Viera Chacón.


